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fusofución Okectordftf 01183 -2023

NIEVA,

V¡slo3, los dócurnentos adjuntos, y;

CONSIDERAilDO:

:

cr

D

Qu€, es política del Ministerio de Educac¡ón garantizar el buen inicio del año

escolar en concordancia mn las polít¡cas priorizadas y los compomrsos de gestión escolar;

Que, el artículo 76'de la Ley N' 29044, Ley de Reforma Magistedal dispone que

las plazas vacanles existentss en 16 insütuclones educativñ públi:6 no cubiertas por nombramiento son a&ndklas vía concurso
público de conEalación docente;

Que, el artlqJlo 1" de la Ley No 30328, Ley que estabbce medidc en materia

educáüva y dicta otras disposicbnes, señala gue el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Relorma Magisteriel tene
por finalidad permilir la cofitralac¡ón temporal del prolesorado en instituciones educativas públiJas de educación básica y técnim
product¡va: es de plazo deteminado y prccede en el caso que exista daza veanle en las ¡nstituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2021MlNEDu, se apueba la l,lorma que

regula el procsdimbrto para las contratacbnes de pofesores y sl enovación en el marco del cofltrato de servbio docente en

n bás¡ca y técnico productiva, a que hace referenc¡a Ia ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educalrva y

otras disposiciones, con la finelidad de estábbc€r disposiciones en releción al pmcedim¡ento, rEu¡s¡tos y condic¡ones para las

de pmfesores y su renovación, en los programas educat¡vos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

Estando a lo actuado por el comlé de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con elvisto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adiudicado y

eltitular de la enüdd, y;

De conformilad con la Ley N' 28044 Ley Gefleral de Educacrón, Ley N' 29944 Ley
de Refoma Magisterial y su modifcatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y d¡cta ofas d¡sposicjones, el Dedeto Supremo N" 0Ofm13{D que

aprueba el Reglarnento de la Ley de Refoma Magisterial y sus rnodificalorias, el Decreto SupreÍ¡c N' 001-201SMINEDU, que

el Reglamento de Organizacón y Func¡ones del Ministerio de Educación, el Reglarn€nto d€ Organización y Funciones
por el Gobiemo Reg¡onal y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedim¡ento Adm¡nistratrvo General;

SE RESUELVE:

ARíCULO lo.. APROBAR EL COIfiRATO, por servicios prsonalee según el

anexo que loma parte de la preser[e, susqib por la Unidad Eiefftore y el personal docente que a contlnuac¡ón se indiaa:

'I



1.f . DAÍOS PERSOI¡AI.ES:

APELLIOOS Y NOi¡8RES

OOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

fITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DE LA PLAZA:

Y/O i/ODALIDAD

EDUCATIVA

CÓDIGO OE PLAZA

CARGO

iTOTIVO DE LA VACANTE

f.3. OATOS OEL COTTFAIO:

NO DE EXPEOIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE OE AD.JUDICACIOI{

A PAf, YAfl?IS, ARIIALDO

o.t{.t. r¡. 473t}7913

rAscuLtt{o

6ñ'1fl992

A"F.P. IIÍIEGiA

63007tA YAPo

2l10tn1g

GON ESIUDPS PEDAGOGICOS IIO COT{CLUIDOS

EDUCACITN FltilCA

himarlr

idm . TAYlrttTsA

i1anÉEmúB

PROFESOR. EDT'CACIOI{ FISICA

oFlClO [m ll0lg$m2]Il[EDt /!iPEOPEP{,PP

2349¡,?á M DE FO{-|OS: 23

ACfA DE Aq'JDICACIONES

D€rdo el 703ri¡023 hülr dxlll?¡Nz3

Z¡ tlor8 Psdagog¡ca¡

EVALUACOII DE EXPEOEIÍ ES

[,út

E

ARIICULO f.- EST BIECER, cdlbÍr d ArEro 1 dd &orb Süñrm N' m1-
202!IANEDU, que cq{ble el d@lnEnb 'Conffio de Servtio D@enb', es ca6al & r€soluión dol conffi qlahuirra de hs mlirs
soñaladc €n b Clátsula Sexb.

ARIEULO 3".. AfÉCIESE a b ceE p¡suprosa cofi€spondienb de e¡srdo d Toxb

Únbo Odenado del Clasificador d6 G61o§, tt corm lo dispono ta t¡y N" 3163E qu€ 4rusba d PrBsnpt¡€sb &l S€cbr ft¡b¡co pra el Año

Fisd 2ü¿.

ARffCUtO 4'.- ilOnFrcAR, h pfBsoflb r€sot.rcih a b pab inbrBada e ¡lskrcias
dr¡rúBHrvas p€rt¡neflbs p*¿ sü con&irdrvrh y drEs d€ t€y.

Registre se y comun¡quese.

PROF, TIOR,,A ISABEL ZEEARRA BAUNSIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqu¡
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